
CIRCULAR Nº 27/2018

REF: COMUNICACIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

 

Montevideo, 13 de marzo de 2018.-

 
A LOS   SEÑORES JERARCAS CON COMPETENCIA 

EN MATERIA PENAL DE TODO EL PAÍS

 La  Dirección  General  de  los  Servicios  Administrativos  del

Poder Judicial, en cumplimiento de lo dispuesto por mandato verbal de la Suprema Corte de Justicia, de

fecha 28 de  febrero  de  2018,  libra  la  presente,  a  fin  de  poner  en  su conocimiento  la  Resolución

nº 075/2018 de la Fiscalía General de la Nación, cuya copia se acompaña a la presente, por la que se

resuelve la transformación de la Fiscalía Penal de Montevideo de 25º turno en Fiscalía Especializada

en Crímenes de Lesa Humanidad.-

 Sin otro motivo, saluda a Uds., atentamente.-

                                                                                     Dr. Elbio MENDEZ ARECO
                                                                                                Director General

                                                                                              Servicios Administrativos
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